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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Anejo tiene por objeto la determinación de los precios de las distintas unidades 

de obra que figuran en el Cuadro de Precios N°1 y que son los que han servido de base para 

la determinación del Presupuesto de la obra. 

Para la obtención de dichos precios, se han dividido éstos en coste directo y coste indirecto. 

El coste directo es aquel que interviene directamente en la ejecución de cada unidad de obra 

y está constituido por la mano de obra, la maquinaria y los materiales. 

El coste indirecto es aquel que se deriva de la ejecución de la obra pero no es imputable a 

una unidad concreta y se expresará como porcentaje del coste directo. 

En los precios obtenidos no se ha aplicado el IVA vigente. 

 

2. COSTES DIRECTOS 

2.1. MANO DE OBRA 

2.1.1. Consideraciones Generales 

Los costes horarios de las categorías profesionales correspondientes a la mano de obra 

directa que interviene en los equipos de personal que ejecutan las unidades de obra, se han 

evaluado teniendo en cuenta las disposiciones oficiales vigentes al respecto y el Convenio 

Colectivo de la Construcción del año 2013 de la provincia de Pontevedra. 

Para el cálculo de los costes horarios se ha utilizado la Orden Ministerial de 21 de mayo de 

1979, publicada en el B.O.E. n° 127 del 28 de Mayo del mismo año, (modifica la Orden 

Ministerial 14 marzo 1969), según la cual se debe aplicar la fórmula: C=1,4 • A + B, donde: 

 -C, en euros/hora, expresa el coste horario para la empresa.  

 -A, en euros/hora, es la retribución total del trabajador que tiene carácter salarial 

exclusivamente. 

 -B, en euros/hora, es la retribución total del trabajador de carácter no salarial, gastos 

de transporte, plus de distancia, ropa de trabajo, desgaste de herramientas, etc. 

2.1.2. Tiempo de Trabajo 

Jornada Ordinaria Anual 

Según el convenio de la provincia de Pontevedra se establece un número de horas de 

trabajo al año, siendo en nuestro caso de 1736 horas. 

2.1.3. Retribuciones según convenio vigente 

DE CARÁCTER SALARIAL 

Salario Base  

Se ha tenido en cuenta la tabla salarial de la provincia de Pontevedra del año 2013 

En el Convenio se señala que las cuantías se devengarán por jornada laboral, entendiendo 

en ella incluida los festivos, en proporción a los días realmente trabajados. En nuestro caso 

es de 218 días (tras deducir vacaciones). 

Plus Extras día trabajado 

Según la Tabla salarial en vigor del Convenio de la provincia de Pontevedra se retribuirá un 

importe de 4,51 € por día trabajado (218 días) deduciendo vacaciones y días de descanso 

(fines de semana y festivos). 

Gratificaciones Extraordinarias de Junio y Diciembre 

Hay dos pagas extras correspondientes a las pagas de Junio y Diciembre según marca el 

convenio colectivo. La cuantía de cada una de ellas, consistirá en una mensualidad de: 

salario base y complemento de puesto. 

Vacaciones 

Tendrán una duración de 21 días laborables en todos los casos, tal y como dice el Convenio. 

La retribución por este concepto es para las diferentes categorías, la misma que la 

expresada en el apartado anterior para cada gratificación extraordinaria. 

 DE CARÁCTER NO SALARIAL 

Indemnización por cese 

Se tendrá derecho una vez finalizado el contrato correspondiente por expiración del tiempo 

convenido a percibir una indemnización de carácter no salarial por cese del 7%. Esta 

indemnización se calculará sobre los conceptos salariales. 

Dietas de desplazamiento 

Siguiendo la formulación de la última revisión, las dietas de desplazamiento son: 

 -Media dieta: 9,80 €/día 

Se ha supuesto que todos los puestos se cubren con trabajadores eventuales de la zona, a 

los que se les aplica media dieta en los días efectivamente trabajados (218 días). 
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2.1.4. Coste horario 

En la tabla siguiente se recoge el coste horario de la mano de obra según las distintas 

categorías profesionales usadas en el presente Proyecto. 

CATEGORÍA LABORAL COSTE HORARIO 

Encargado 16,55 €/hora 

Capataz 15,64 €/hora 

Oficial de primera 15,50 €/hora 

Oficial de segunda 15,14 €/hora 

Peón especialista 14,32 €/hora 

Peón ordinario 14,20 €/hora 

 

2.2. MAQUINARIA 

La justificación del coste horario de cada máquina se ha realizado según el "Manual de 

Costes de Maquinaria" de SEOPAN y ATEMCOP, en la que se sigue el "Método de Cálculo 

para la Obtención del Coste de Maquinaria en Obras de Carreteras", editado por la Dirección 

General de Carreteras. 

En el "Manual de Costes de Maquinaria" se exponen los criterios adoptados para el cálculo 

del coste, así como la estructura del mismo, y se recoge el método de cálculo expuesto, con 

la última actualización de los coeficientes intervinientes y de las designaciones y 

características de las máquinas actualmente disponibles en los parques. 

De esta manera, para obtener el coste horario cada máquina se sumarán, el coste intrínseco, 

los consumos, principal y secundario, y la mano de obra. 

El coste intrínseco está relacionado directamente con el valor del equipo. Se define como el 

proporcional al valor de la máquina y está formado por: 

 Intereses. 

 Reposición del capital invertido. 

 Reparaciones generales y conservación. 

El coste complementario depende del personal y de los consumos. No es proporcional al 

valor de la máquina aunque sí depende de la misma, puesto que es mayor cuanto más 

potente es la máquina. Está formado por: 

 -Mano de obra de manejo y conservación de la máquina. 

 -Consumos. Se pueden clasificar en principales y secundarios. Los consumos 

principales son el gasóleo, la gasolina y la energía eléctrica que varían con las características 

del trabajo y el estado de la máquina. Los consumos secundarios se estiman como un 

porcentaje de los consumos principales, estando constituidos por materiales de lubricación y 

accesorios para los mismos fines. 

2.2.1. Método De Cálculo Del Coste De La Maquinaria Del Seopan-Atemcop. 

DEFINICIONES 

Se incluye a continuación la definición de los principales parámetros empleados en el 

método: 

E: Promedio anual estadístico de los días laborables de puesta a disposición de la máquina. 

T: Longevidad o número de años enteros que la máquina está en condiciones normales de 

alcanzar los rendimientos medios. Se obtiene a través de la siguiente relación: 

 

 

 Vt: Valor de reposición de la máquina. 

 Hut:   Promedio  de  horas  de  funcionamiento  económico,   característico  de  cada 

máquina. 

 Hua: Promedio anual estadístico de horas de funcionamiento de la máquina. 

 M+C: Gastos en % de Vt debidos a reparaciones generales y conservación ordinaria 

de la máquina durante el período de longevidad. 

 I: interés anual bancario para inversiones en maquinaria. 

 Im: Interés medio anual equivalente que se aplica a la inversión total dependiendo 

de la vida de la misma. 

 S: seguros y otros gastos fijos anuales como impuestos, almacenajes... 

 Ad: % de la amortización de la máquina que pesa sobre el coste de puesta a 

disposición de la misma. 

 Cd: Coeficiente unitario del día de puesta a disposición de la máquina expresado en 

porcentaje de Vt e incluyendo días de reparaciones, períodos fuera de campaña y días 

perdido en parque. Este coeficiente se refiere a días naturales en los que esté presente la 

máquina en la obra a la que esté adscrita, independientemente de que trabaje o no. 

Hua

Hut
T =
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 Cdm: Coste día medio. 

 Ch: coeficiente unitario de la hora de funcionamiento de la máquina, expresado en 

porcentaje de Vt. Se refiere a las horas de funcionamiento real de la máquina, esto es, 

realizando trabajo efectivo. 

 Chm: Coste horario medio. 

HIPÓTESIS Y CONCEPTOS BÁSICOS MAQUINARIA. 

La maquinaria se divide en dos categorías: 

 Maquinaria principal  

 Maquinaria secundaria y útil 

La primera se caracteriza porque está compuesta por máquinas con una duración de su vida 

económica determinada por un número de horas de trabajo prácticamente fijo, mientras que 

la segunda está formada por máquinas cuya utilización está limitada a un número 

determinado de años de vida económica. 

Interés medio 

Admitiendo un interés i al capital invertido C, al amortizar C mediante anualidades constantes 

a, en T años, estas anualidades tienen que cubrir la parte de capital C más los intereses I: 

ICTa +=⋅  

Los intereses I se pueden considerar obtenidos al aplicar al capital C un interés medio Im 

durante T años: 

100

imC
CTa

⋅+=⋅
 

De donde 

T

100

C

100
aim −=

 

 

Y como el valor de la anualidad de amortización es: 

 

 
 

 

 

Se obtiene que el valor del interés medio se calcula a partir de: 

 

 

 

 

La justificación del coste horario de cada máquina se ha realizado según el "Manual de 

Costes de Maquinaria" de SEOPAN y ATEMCOP, en la que se sigue el "Método de Cálculo 

para la Obtención del Coste de Maquinaria en Obras de Carreteras", editado por la Dirección 

General de Carreteras. 

Valor de reposición de las máquinas Vt 

La amortización de la máquina, así como los gastos de reparación y conservación, seguros y 

otros gastos, están afectados por la inflación y por los cambios del euro con las monedas 

extranjeras. Por este motivo se considera más adecuado que utilizar el valor de adquisición 

de la máquina, emplear el valor de reposición que tenga la misma, si está disponible en el 

mercado o en caso contrario, el de una equivalente. 

Reposición del Capital 

Para la amortización del capital invertido se considerará el valor de reposición de la máquina 

en lugar del valor de adquisición. 

Para cada tipo de máquina hay que considerar qué parte de la amortización ha de cargarse a 

la puesta en disposición y cual al funcionamiento. La parte de amortización correspondiente a 

la puesta a disposición es Ad; siendo el complemento a 100 de Ad la parte de amortización 

que pesa sobre la hora de funcionamiento. 

Reparaciones generales y conservación ordinaria 

Las reparaciones generales consisten en las revisiones de los montajes de partes esenciales 

de las máquinas y reparaciones o sustituciones en los casos necesarios. 

La conservación ordinaria tiene por objeto la puesta a punto continua de la máquina con 

sustitución de elementos de rápido desgaste y pequeñas reparaciones y revisiones. 

Los gastos de una y otra se agrupan en el térmico M + C, dando un valor único por la 

dificultad de marcar una frontera entre ambos conceptos. 

Este término depende del número de horas de vida útil que se fija para cada máquina. 

Promedio de horas de funcionamiento anual 

100

C

1
100

i
1

i
100

i
1

a
T

T

−
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Se debe realizar un estudio exhaustivo de cada máquina para fijar las horas útiles de trabajo 

al año dada la diversidad de utilización de las mismas. 

La vida de la máquina se obtiene de la relación: 

Hua

Hut
T =

 

Promedio anual de días laborables de puesta a disposición 

Para el cálculo de este valor se sigue un procedimiento análogo al utilizado para conseguir 

las horas de funcionamiento al año. 

Seguros y otros gastos fijos 

Se incluyen los seguros de daños propios, los impuestos sobre maquinaria, gastos de 

almacenaje y conservación fuera de servicio, adoptándose un 2% anual. 

ESTRUCTURA DEL COSTE 

El  coste directo de cada máquina es  la suma del coste  intrínseco y el  coste 

complementario. 

Coste intrínseco 

Se define como el proporcional al valor de la máquina y está formado por: 

Interés 

Seguros y otros gastos fijos. 

Reposición del capital invertido: se considera que debe ser recuperado en parte por el tiempo 

de disposición y el resto por tiempo de funcionamiento. Reparaciones generales y 

conservación: se supone que si la máquina está parada no origina desgastes, roturas, ni 

desarreglos en sus componentes. Se desprecia, por tanto, el valor de los trabajos de 

conservación cuando la máquina está parada. Por ello, este capítulo de costes se carga  

directamente a las horas de funcionamiento. 

Para la estimación del coste intrínseco se emplean unos coeficientes que indican el % de Vt 

que representa cada uno de ellos. 

De esta manera tendremos: 

 Cd: coeficiente de coste intrínseco por día de disposición.  Se compone de dos 

sumandos: 

 

Coeficiente de costes de intereses y seguros. 

Coeficiente de reposición de capital por día de disposición. 

Hut

Hua

E

Ad

E

sim
Cd ++=

 

Ch: coeficiente de coste intrínseco por hora de funcionamiento que se compone también de 

dos sumandos: 

Coeficiente de reposición de capital por hora de funcionamiento. 

Coeficiente de coste de reparaciones y conservación por hora de funcionamiento. 

 

 

Con la ayuda de estos coeficientes es fácil determinar el coste intrínseco de una máquina de 

valor Vt para un período de D días de disposición en los cuales ha funcionado H horas, viene 

dado por: 

( )
100

Vt
HChDCd ⋅+⋅

 

Existen máquinas cuyo coste de utilización, bien por su carácter de máquinas auxiliares, bien 

por su escaso precio, o bien por la generalidad de su presencia en obra, no está relacionado 

con su funcionamiento. Obtener las horas estadísticas de funcionamiento para una máquina 

de estos tipos o los días de puesta a disposición anual producen, normalmente, unas 

desviaciones no admisibles.  Por esta razón para algunos tipos de máquinas sólo se 

considera Cd. 

Existen casos en que es difícil determinar las horas de funcionamiento, aunque sí se 

conocen los días de disposición. Para calcular el coste intrínseco en dichos casos se ha 

añadido a las tablas de datos técnicos el coeficiente del coste del día medio Cdm, dado por 

la fórmula: 

E

H
CCC

ua

hddm
+=

 

En este supuesto, el coste intrínseco de utilizar una máquina de valor Vt durante D días será: 

100

Vt
DC

dm

 

Análogamente, puede ocurrir que el dato que conviene utilizar sean las horas de 

funcionamiento, por ello aparece también el coeficiente del coste de la hora media de 

funcionamiento Chm, dado por la fórmula: 

Hut

CM

Hut

Ad100
Ch

++−=
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ua

dhhm

H

E
CCC +=

 

En este supuesto el coste intrínseco de utilizar una máquina de valor Vt durante H horas 

será: 

 

 

Para obtener los costes directos se ha seguido el manual de costes de maquinaria de 

construcción de SEOPAN edición del 2005, donde se incluyen los siguientes valores: 

V- Valor de adquisición de la máquina. 

Cd- Tasa correspondiente al día natural de puesta a disposición de la máquina en 

obra, independientemente de que trabaje o no, cualquiera que sea la causa. 

Ch- Tasa correspondiente a la hora de funcionamiento real de la máquina. 

Cdm Tasa única correspondiente al día natural de puesta a disposición de la máquina en 

obra, independientemente de que trabaje o no, cualquiera que sea la causa. 

Chin- Tasa única correspondiente a la hora de funcionamiento real de la máquina. 

Para actualizar los valores al año de proyecto se ha considerado un interés del 3 %. 

Coste complementario 

No depende del valor de la máquina aunque depende de las características de la misma. 

Está constituido por: 

 Consumos. Pueden clasificarse en principales y secundarios. Ç 

 Mano de obra: se refiere normalmente al maquinista, con la colaboración de algún 

ayudante o peón. 

Para fijar los consumos principales de la maquinaria, se ha adoptado la media de los 

intervalos que presenta el Manual anteriormente citado. Los consumos secundarios 

(materiales de lubricación y accesorios) se han estimado como un porcentaje de los 

consumos principales. En la tabla siguiente se presentan estos valores y los precios unitarios 

del combustible (sin IVA): 

 
CONSUMO PRINCIPAL por h y 

kW instalado 

CONSUMO SECUNDARIO % 

consumo principal 
COMBUSTIBLE 

GASOLEO 0,17 litros 20% 1,10 €/l 

GASOLINA 0,35 litros 10% 1,18 €/l 

ENERGÍA ELÉCT. 0,65 kW 5% 0,20 €/kWh 

 

En cuanto al coste de la mano de obra (manejo y conservación de la máquina), se han 

considerado los costes horarios obtenidos en el punto anterior para cada una de las 

categorías profesionales, siguiendo el Convenio de la Construcción mencionado 

anteriormente. 

 

2.3. MATERIALES 

Los costes de los materiales se han obtenido de las informaciones de los suministradores de 

las zonas próximas a la del proyecto. 

 

3. COSTES INDIRECTOS 

Los costes indirectos son aquéllos que no son imputables directamente a unidades de obra 

concretas, sino al conjunto de la obra, como por ejemplo, instalaciones de oficina a pie de 

obra, comunicaciones, almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, 

etc. También hay que tener en cuenta los salarios del personal técnico, administrativo y de 

servicios, adscritos exclusivamente a la obra pero que no interviene directamente en su 

ejecución. 

El porcentaje "K" de coste indirecto a aplicar en el cálculo del precio final de las unidades de 

obra, se compone de dos sumandos: K1 y K2. El primero es el porcentaje resultante de la 

relación entre la valoración de los costes indirectos y el coste directo total de la obra. El 

segundo es el porcentaje correspondiente a los imprevistos, fijado, según la Orden Ministerial 

de 18 de junio de 1968, en un 1% para obras terrestres. 

El porcentaje K1, según la Orden Ministerial de 18 de junio de 1968, no debe tomar en 

ningún caso un valor mayor del 5 %. Debido a la tipología de la obra, el valor asignado a este 

índice para el presente Proyecto será del 4 %. 

Así, tomando K1= 4 % y K2= 1 %, obtenemos un porcentaje de costes indirectos del cinco 

por ciento (5%) para todas las unidades del Proyecto que se consideren necesarias. 

 

100

Vt
HC

hm



 

PROYECTO DE ACCESO AL CENTRO PRINCIPE FELIPE 
Anejo nº 14. Justificación de precios                                                                                                     

 

  

 

Pág. 7 de 12 
 

 

 

4. UNIDADES DE OBRA 

Para obtener el precio de las distintas unidades de obra usadas en el presente Proyecto, se 

han adoptado los criterios expresados en la Orden de 12 de Junio de 1968 del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Pu =   1 + 
K 

 · Cd 
100 

Siendo: Pu: precio de ejecución material de la unidad correspondiente, en euros. 

 K: porcentaje en tanto por ciento correspondiente al "coste indirecto". 

 Cd: coste directo de la unidad, en euros. 

 

5. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

• APÉNDICE Nº 1: COSTE DE MANO DE OBRA 

• APÉNDICE Nº 2: COSTE DE MAQUINARIA 

• APÉNDICE Nº 3: COSTE DE MATERIALES 

• APÉNDICE Nº 4: PRECIOS AUXILIARES 

• APÉNDICE Nº 5: PRECIOS DESCOMPUESTOS 
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APÉNDICE Nº 1: COSTE DE MANO DE OBRA 
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APÉNDICE Nº 2: COSTE DE MAQUINARIA 
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APÉNDICE Nº 3: COSTE DE MATERIALES 
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APÉNDICE Nº 4: PRECIOS AUXILIARES 
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APÉNDICE Nº 5: PRECIOS DESCOMPUESTOS 

 

 

 

 

 

 


